
Húm. 1392
PUcio DI ■naouvccsow PBKIO DE INmaOM

de la provincia de Logroño
‘4

Se publican los Martes, Jueves y SábadosNúmero SuelW 0,50 céntimos 
més cófflente

Si

los

10

per ia

líquido iinponible de contribución
Líquido imponible por c?ntribución territorial, rústica y pecua-

8 veces el 40 ®hasta 7o, o seaveces
7o

«

de

meSes 
aflo ..

s
L

1
r

..1’50 

..'¡^50 
.16’0« 
.10’0«

Por 
Fof 
Por 
Per

lancia.
Artículo

on mea . 
tres tSíéei

Causarán estancia

Hasta tjçes mese «’75 y Techas 
anteriores una peseta

60%

Los edictos y anuncio oficia 
es y particulares gue sean de 

pago, satisfarán DIEZ céntimos 
FOñ PALABRA y 108 anun 
dios Judiciales a cinco céntl 
mos; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por mCdlo de la corros 
pondiente Caifa de pago, ha&er 
satisfecho su importe en la De

seis 
un

100%

%, o sea

« <
< < 60 \
< « • 40

Por repartimiento general

< a
« a

Año 1942 Jueves, 31 de Diciembre

a 
e 
e Dentro y fuera de la capital:] B B ■

oMLClIri
Franqueo Concertado

OFICIAL
. positaría de Fondos provincia

Adve‘^ tencia,—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan requisito no se
registradas del Gobierno Civil de la provincia insertarán.

1 8 suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El’ 
i'obro de la suscripción es adelantado ; por tanto, s^lo se atenderán las suscrip

ciones qúg vengan acompañadas de .su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro*, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las .leyes obligarán en la Península, Isla: adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, 
sí en ellas no se dispusiese ptla cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina lá inserción de la ley ,en el «Boletín Oficial del Estado»

DÎPUTÀCION PROVINCIAL
Ordenanza para la exacción de dereckaf por 

tanciai y icrvícioi en el Hotpifal Provincial
■ La Exema Diputación provin- asistenciíi o tratamiento en

cial de Logroño en uso de la fa- ¡ dispensarios y Sala de Urgencia, 
cuitad que le confiere el aparta- I los enfermos que no causen es-
do c) del artículo 219 del Estatu- i 
to provincial y de conformid.ad 
a lo dispuesto en el apartado a) 
del artículo 217 de dicho texto le- .| 
gal, forma la presente Ordenan I 
za para el cobro 9e derechos por 
estancias, operaciones y otros 
servicios que se presten en el 
Hospital Provincicl.

Art” 1.°.—Están^ comprendidos ! 
en la presente Ordeníinza: a) La I 
estancia en habitaciohes de dis I 
tinguidos.—b) La estancia de en ; 
fermos medio pensionistas en sa- i 
la general.—c) Las que causen ¡ 
lo.s enfermos no pobres de solem
nidad conceptuados como pu 
dientes e;T tota! o en parte.—d)

fermos no pudientes o pobres, à 
cargo de entidades o corporacio
nes que no lo ^ean.—e) Los de
rechos que devenguen por su

tancia en el Hospital provin
cial-—f) Los que de igual modo

En las anteriores tarifa.s se esta
blece una bonificación del 20 por 
i(X) sobre el importe indicado, 
cuando con el cabeza de familia vi- 
\'an má.s de cuatro hijo.s menores 
de 18 años o impedidos para el tra
bajo,

Eo.s cabezas de familia clasifica
dos como pudientes, o, pudientes 
en parte según las tarifa.s (|ue an
teceden están obligados a consti
tuir en la .\dminislracci<>n del líos-

soliciten prestación de servicios -, 
en la Sala de Terapeútica físi
ca.—g)Las operaciones o Inter
venciones q lirúrgicas, análisis ' 
clínico.s etc.etc que se efectúen a 
los.enfermos clasificados como 
pudientes en total o en parte, o 
que devenguen estancias a cargo 
de entidades o corporaciones pu
dientes.

Art” 2.”.— La obligación de 
contribuir por esta exacción ha ' 
ce por la Utilización de los expre
sado,s servicios, fijándose en 
ocho pesetas el costo mínimo por 
estancia

A .-¡q'-2 o__ pj,-;, í.L ¡.lu.n, ,1». .

pital Provincial, un depósito - por . 
el impone de 30 esiancia.s má.s la 
parte correspondiónte a la opera
ción u otros, servicios com piemen- 
tarios, según el parecer del médico 
de Sala y a reponer sucesivamente 
las cantidade.s necesarias a juicio ' 
del Administrador.

Artículo 4.° listarán exceptuados 
del pago de derechos, la.s personas 
naturales consideradas como po- ' 
bres de solemnidad o no pudientes, i 
según las tarifas de la presente Or- । 
denanza. No obstante, habida con- ¡ 
sideración del elevado porcentaje ! 
que, con relación al presupuesto j 
provincial representan los gasto.s ;

vincial, farmacéutico analista, o en
cargado del servicio.

Artículo 7.° Los ingreso.s (jue se 
realicen por este concepto, .se dis
tribuirán en la forma siguiente: 
l’na vez deducidos los gastos, la 
Diputación percibirá el 50 por 100 
y el otro 50 por 100 el personal fa
cultativo.

líl imj)orte d(‘ la.s operaciones y 
demás servicio.s complementarios 
se cobrará (‘n la totalidad que seña
le la tarifa aprobada por la Dipu- 
íación para lo.s enfermos incluidos 
en los apartados a) v b).

Para los incluidos en los siguien 
tes apartados se cobrará por el to
tal importe de las aperacetne.s y ser
vicios, si lá estancia (jue dev-engan 
e.s d(‘ ocho pe.setas, y en propor- 
cióp al importe de la estancia, cuan
do no ’!( tntí' í( dicha.s ocho j)6setas 
(jite se considera coincidtuíte a la 
indicad.i ta da de ojíer.a 1 »ne.s v ser-

rechos devengados pór pudiéntés-^*alesproporcfoníido el número de ' 
asi.stidos de uno.s pueblos de la pro-en total, o en partea que esta 

Ordenanza se refiere, regirán la > 
siguientes tarifas:

DISLINGUIDOS (apartado a) del artículo 1.°)'
Pesetas

En habitación de L* ’ '
< < 2 * (cuatro camas)

MEDIO PENSIONIST.AS (apart.” b) del art.” 1.®; 
En Sala general

20
15

ENFERMOS NO POBRES DE SOLEMNIDAD (apart” c) del art” 1.®)
Los enfermos no pobres de solemnidad calificados como pu

dientes en total o en parte del derecho de ocho pesetas coste míni-
mo de la estancia establecido por la Diputación, tributarán 
siguiente tarifa:

Sueldo de 10.001
< 6.501
< 5.001

Por

Por sueldos 
ptas. en adelante, el 100

10.000 el «so % 
6 500 el 60 %

8
6

■4
40
80

ria, urbana y cuota por industrial, considerando a ésta última eleva
da a cinco veces, con qna base proporcional a las primeras.
5.(X)l ptas. de líquido imponible en adelante, el 100 %, o sea 
3.001 a 5.000'ptas.
1^1 a 3.000

751 a 1.500

8 
0
4

40 
80'
20

Ror las utilidades en total que le hayan sido estimadas en el re
partimiento general, a la persona obligada al pago de estancias, to
mando como punto de partida las que se atribuyen a un obrero agrí
cola en la localidad, representadas por la unidad;
Más de 
Más de 
Más de 
Más de

6
8

10
12

10
12

60°
80

3
4
6
8

20
80
40

Por cédulas personales
En la capital y Cabezas de Partido para los que carezcan

sueldo o contribución o que aún teniendo tributen por la tarifa ter-
cera del impuesto de cédulas personales.
Cédula de clase 6.“ en adelante el 100 "/o o sea

< 7.*
< 8.’

8
6
4

40
80

vincia en comparación con otros 
los Ayuntamiento.s según lo dis
puesto en el apartado d) vendrán 
obligados, a partir de la fecha de 
(‘ntrada eñ vigor de la presente Or
denanza al abono del (25 por km)) 
veinticinco por ciento del importe 
(jue por estancias y servicio.s de
venguen lo.s hospitalizados a .su 
cargo clasificados como no pudien
tes, fijando en ocho pesetas el total 
importe del derecho por cada es-

a cargo de lo.s Ayuntamiento.s 
respectivos lo.s no pudiente.s actual
mente ingresados v lo.s (jue en lo 
sucesivo ingresen mediante certifi
cación expedida por el .Secretario 
de la C'orporación municipal res
pectiva con areglo al modelo esta
blecido o que establezca la Diputt^ 
ción. (alando se ha va efectuado o 
se efectúe el ingreso sin la docu
mentación prevista, en virtud de 
precepto.s de la.s Leyes generales 
de Beneficencia, órdene.s de auto- 
ridade.s militares, judiciales o gu
bernat ivas, o en atención a la ur
gencia del caso, reconocida por el 
Médico de guardia del Hospital, v 
se desconozca la vecindad del pa
ciente el 25 por if)o del Importe de 
la.s estancias y servicios (pie se de
venguen, serán a cargo del Ayun
tamiento de su naturaleza, siempre 
que la Corporación de referencia 
no acredite documcntalmente, que 
el pago corresponde a otro Muni
cipio, por haber ganado el causan
te en el mismo su vecindad legal.
Operaciones, Asistencia, Análisis, 

y otros Servicios
Artículo 6.” La tarifa por la (jue 

se regulan éstos derechos, e.s la es
tablecida (a (jue en lo sucesivo se 
establezca) jíor la DiputaciíSn, a 
propuesta del Cuerpo médico pro-

Las jx'queñas. operaciones o asis
tencias en Dispensarios v Sala de 
Urgencia a lo.s enfermos incluidos 
en lo.s apartado.s e), f) v g) se re- 
gularán en la misma forma pero 
entendiendo reducidos en un 50 
por too t‘l importe* de la estancia 
(jue hubieran de satisfacer Los de
rechos por la pre.stación de servi
cios en la Sala ferapeútica-Eísica 
se regulan de igual modo, q sea en 
proporción al importe de la estan
cia que en total o parte devenguen, 
bien sea a su cargo o al de entida
des o Corporaciones a la.s que hu
biere de corresponder el pago de 
estancias, con una percepción mí
nima en concepto de gasto.s de 30 
pes(?tas por radiografía v 15 por 
radioscopia. De la percepción de 
estos derechos, se abonará al ra
diólogo el 50 por too deducidos lo.s 
gastos en cada caso.

Artículo 8.° Quedan exceptua- 
do.s del cobro de derechos la.s es
tancias causada.s por los enfermo.s 
tuberculosos, ingresados en el Hos
pital provincial, por orden del se
ñor Inspector provincial de Sani
dad, siempre que el número de és- 
to.s no exceda del que reglamenta' 
riamente corresponda sufragar íi la 
Diputación,

Artículo (j,” Para el cobro de 
derechos establecido.s en esta Or
denanza, será de aplicación el pro
cedimiento de apremio que regula 
el Estatuto de Recaudación vigen
te, no prescribiendo su importe
hasta transcurridos los cinco años 
que determina el artículo 288. del 
Estatuto provincial. Si tramitado 
el expediente de apremio contra un 
calxva de familia, clasificado como 
pudiente, resultase éste insolvente 
en todo o en parte del importe de 
lo.s derechos devengado.s por estan
cia, operaciones y otros servicios, 
el importe (jue reste por cobrar, en 
la proporción señalada en el artícu
lo 4.° será a cargo del Avuntamien- 
to de la naturaleza o vecindad del 
cabtíza de familia, al que hubiera 
correspondido el pago si su clasi
ficación hubiera sido de no pu
diente.
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Reglas de Administracción

Para solicitar el ingreso de en
fermos en el Hospital Provincial, 
será necesaria la presentación 
previa de una certifica* ión mé
dica en la que se acredite la en
fermedad que aparentemente su
fre (1 paciente y otra expedida 
por el Secretario del Ayunta
miento donde tenga su residen 
cia o vecindad legal el cabeza de 
familia, con arreglo a las nor
mas fijadas por la Diputación o 
en las que en lo sucesivo pueda 
acordar cuya cabeza de familia 
será' responsable de los derechos 
que por su clasificación de pu
diente se devenguen.

Se exceptúan de este requisito 
los ingresados con carácter ur
gente reconocido como tal p<)r 
el Médico de Guardia del . Esta
blecimiento, debiendo presentar 
la documentación referente a la 
vecindad naturaleza y situación 
económica, dentro de las veinti
cuatro horas siguientes a la del 
ingreso.— Para el debido con- 
trolamiento de los servicios que 
se presten en la Sala Terapeútica 
física, los Médicos de Sala expe
dirán unos vales o boletos para 
los enfermos o asistidos a quie
nes debe tratarse en la misma 
que deberá pasar antes por la 
Administración del Hospital, pa
ra su toma de razón o su cobro, 
por ser este anticipado, y a tal 
efecto, se les facilitará el opor
tuno comprobante cuya presen
tación será indispensable bara 
que por la Sección se realice el 
servicio.

Todos los derechos que de
venguen los clasificados como 
pudientes y se hallen comprendi
dos en los conceptos menciona
dos, se recaudarán por el Sr. xAd- 
ministrador del Hospital, ingre
sándose mensualmente en la De
positaría provincial con relación 
detallada por los distintos servi
cios. L i Administración del Hos
pital deberá pasar mensualmente 
a la Intervención de fondo.s pro
vinciales relación detallada del 
número de enfermos que causan 
estancia a cargo de cada uno de 
los Ayuntamientos con expresión 
de las devengadas por cada en
fermo, así como las cuentas de 
pudientes cerradas en fin del 
me.s anterior, que tengan saldo 
deudor, a fin de proceder a su 
cobro por eEprocedimiento de 
apremio.

La presente Ordenanza entra
rá en vigor en l.'^ de enero de 
1943 o posteriormente, en la fe
cha de su aprobación por la Su
perioridad, si en la indicada no 
hubiese alcanzado dicho requisi 
to y se entenderá prorrogada du
rante los ejercicios siguientes, 
mientras la Diputación no acuer
de su modificación.

Logroño, de diciembre LM2
La Comisión de Hacienda

Díi/iiel Alcadras fdvier Tros
Sesión de 22 de diciembre de 

1942.—Se acordó aprobada y 
que a efectos de lo disp lesto en 
en el art 14 del Decreto de 4 de 
diciembre . de 1931 se publique ■ 
en el Boletín Oficial de la pro- ' 
vincia para remitirse a su auto- ’ 
rización por la Superioridad.— ’ 
El Presidente, Daniel Alcarras, 
—P. A El Secretario en funcio
nes, fosé Loma-Osorio.

Es copia
El Presidente -i
Daniel Alcarrán

Imp. Provincial

Ordenanza para la exacción de derechof per ef- 
tanciai que <e causen en el Áfilo y Manicomio pro

vincial

Artículo 1°. En virtud de lo 
dispuesto en el apartado c) del 
artículo 219 del Estatuto provin
cial y en cumplimiento del 217 
del mismo texto legal, se estable
ce esta Ordenanza para la exac
ción de derechos por estancias y 
servicio en el Asilo y Manicomio 
provincial.

Artículo 2.° Están compren
didos en esta Ordenanza; a) La 
estancia en habitaciones de dis
tinguidos en el Manicomio, b) La 
estancia de medio pensionistas y 
pudientes, c) Las que causen 
los dementes y albergados no pu
dientes o pobres de solemnidad 
en sala general, a cargo de los 
Ayuntamientos y que por no ex
ceder del número que proporcio
nalmente corresponde a cada ; 
uno, según se determina en el ar
tículo 4^, habrán de ser liquida
das al precio mínimo de una pe 
seta por estancia, d) Las que 
causen los dementes y alberga
dos, no pudientes o pobres de so
lemnidad, en sala general, a car
go de los Ayuntamientos y que 
por exceder del número que pro 
porcionalmente corresponde ’ a 
cada uno —según el repetido ar
tículo 4°—habrán de ser liquida
das al precio de cuatro, pesetas 
que es al que resulta el cósto de 
la mencionada estancia.

Artículo 3.° La obligación de 
contribuir por esta exacción, na
ce por la utilización del servicio 
mencionado. >

ESTANCIAS
Pesetas

Manicomio: Distinguidos importe mínimo por estancia 15 
Medio pensionistas lo

Manicomio y Asilo; Dementes y asilados a cargo de los 
Ayuntamientos, que no excedan del cupo señalado 
en el art.° 4 ” j

Idm. idm. que exceda del número señalado en el 
citado art.° 4.® . -4

Dementes y asilados en sala general calificados como pudientes, 
según las siguientes tarifas:

Por sueldos, contribuciones, etc. etc,, que figuren a nombre del 
interesado o cabeza de familia obligado al pago

Sueldo de 10.001 ptas. en adelante «
8.001 « a 10.000 • 6
6.501 « a 8.000 5
5.001 < a 6.500 4

Liquido imponible por contribución
contribución territorial rústica y pecua

ria, urbana y cuota por industrial, considerando a' ésta última, ele- 
7^ - veces, con una base proporcional a las primeras: 
De ó 000 ptas. de imponible en adelante «

4 501 < a 5.000 ptas. 7
3.001 < a 4.500" < a

2.001 < a 3.000 <
1 501 « a 2.000 « 1

Repartimiento general
1^ las utilidades en total que le hayan sido estimadas en el rc- 

partimfento general respectivo, a la persona obligada al pago de es 
tancia, tornando como punto de partida, las que se atribu ven ti un 

localidad, representadas por la unidad-Más de 6 veces hasta 8 - ’ j
8 « c 10 á

10 < < 12 . .
De 12 < en adelante , • o

Cédulas personales
provincia y Cabezas de Partido en que no se 

^ 2 r K repartimiento, para los que carezc'in de .sueldo
o contribución o que aun teniendo tributen por la tarifa tercer 1 d^'l 
impuesto de cédulas personales.
Cédulas de la clase 4.*^ en adelante

5.^
6.*
7 •
8.*
9.*^

Artículo 4.'’ Siendo extraordi
nario el número de dementes y 
asilados que se albergan en lo.s 
Establecimientos propios de la 
Diputación y desproporcionado 
el de los existentes en el día de 
la fecha, en razón a la densidad 
de la población de cada Munici
pio, se determina el derecho a 
los Ayuntamientos a albergar en 
el Asilo o Manicomio provincial, 
a precio reducido, a un acogido 
o demente por cada 750 habitan
tes de hecho en la localidad o 
fracción de dicha cantidad no 
considerándose con derecho a un 
albergado más, cuando el exceso 
de habitantes sobre dicho tipo, 
no sobrepase del 10% del mis
mo.

Artículo 5.° Los Ayuntamien
tos que por su vecindario tengan 
derecho a tres o más albergados, 
solo pod án ingresar, en concep
to de precio reducido, la tercera 
parte de dicho número en el Ma
nicomio.

Artículo 6.° El derecho de in
greso en el Asilo y Manicomio 
estará supeditado a las disponi
bilidades del local, pudiendo el 
Director Médico del Manicomio 
establecer un turno en relación 
con la urgenci.a de la reclusión 
dentro de la antigüedad de la so- 
liciiud

Artículo 7 ® Para el pago de 
derechos a que esta Ordenanza 
se refiere, regirán las siguientes 
tarifas:

1.5
10
S
6 
.5
4 

j En las anteriores tarifas se es- 
i tablece una bonificación del 20 
I por 100 sobre el importe indica

do, cuando c n el cabeza de fa
milia, vivan más de cuatro hqos 
menores de 18 años o impedidos 
para el trabajo.

Artículo 8.“ Cuando los obli
gados al pago hayan de verificar- 

! lo según el apartado tercero con 
; arreglo a la última clase (6 hasta 

>! 8 veces las utilidades de un obre
ro agrícola,) no se les reconoz
can otras útilidades que las de la 
parte personal y que justifique 
tener en su compañía cuatro o 
más hijo's menores de 16 años o 
impedidos para el trabajo, habrá 
de someterse el caso a la Comi
sión Gestora, quien previos los 

, informes que estime proceden
tes, resolverá si procede o no 
declararle pudiente o pobre a di
chos efect >s.

Artículo 9 Las solicitudes 
para ingresos de acogidos o pre
suntos dementes e 1 el Asilo o 
Manicomio provincial se remi
tirán a esta Diputación con la 
antelación necesaria por conduc
to de la xÁlcaldía de la localidad 
respectiva, a la que habrá de 
acompañarse además de las cer
tificaciones acreditativas de lá 
edad, naturaleza, vecindad y en
fermedad probable en su caso, 
otra expedida por el Secretario 

-del Ayuntamiento donde tenga 
su residencia legal el cabeza de - 
familia, con arreglo a las nor
mas fijadas por hi Diputación o 
las que en lo sucesivo puedan 
acordarse.

Si en virtud de la certificación 
últimamente indicada y de con
formidad a las tarifas de la pre
sente Ordenanza, fuera clasifica
do como pudiente el cabeza de 
familia, y posteriormente resul
tase pobre o insolvente, el im
porte dé las estancias devenga
das, correrá a cargo del Ayunta
miento instructor del expedien
te.

Se exceptúan del requisito de 
previa presentación de la docu
mentación, los ingresados por 
imperativo de las leyes genera- 
le,s de Beneficencia, o en virtud 
de órdenes de las Autoridades 
militares, judiciales o gubernati - 
vas. Las estancias causadas di
go que causen los ingresados 
según el párrafo anterior serán 
a cargo del Ayuntamiento de su 
naturaleza, siempre que la Cor
poración de leferencia, no acre
dite documentalmente que el pa
go corresponde a otro Municipio, 
por haber ganado el causante en 
el mismo su vecindad legal

Artículo 10. En lo no previsto 
en la presente Ord'^nanza, se es 
taráa lo dispuesto en los Regla- 
mentos’partículares de cada Es
tablecimiento, acuerdos de ca
rácter general anteriores, de la 
(Diputación digo) Exema. Dipu
tación vigentes en la materia.

xArtículo 11,—El abono de hrs 
derechos comprendidos en los 
conceptos mencionados se hará 
mediante ingreso directo en la 
Caja provincial por meses o tri
mestres vencide s o anticipados 
según acuerde la Comisión en ca
da caso y su clasificaión y admi
nistración corresponde a la In
tervención de fondos provincia
les. '

Artículo 12.—Para el cobro del 
importe de los derechos indica
dos será aplicación lo dispuesto 
en en el Estatuto de Recauda
ción vigente.

Artículo 13.—Los Ayunta- 
rnientos interesados podrán pe
dir la baja de albergados que ex
cedan del cupo señalado a precio 
red.ucido, para lo cual designa
rán un comisionado que, pçevia
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presquentación de los documen
tos e le acrediten como tal, 
en la Administración del Asi
lo, se hará cargo de los mismos.

Artículo 14.--El cobro de de
rechos que motiva esta Ordenan 
za no prescribirá hasta que trans
curran cinco años que establece 
al artículo 288 del Estatuto pro
vincial. I

Artículo 15.—Esta Ordenanza 
regirá durante el ejercicio de/ 
1943, una vez aprobada por la 
Superioridad, y se entenderá vi
gente en los sucesivos mientras 
no se acuerde su modificación 
por la Diputación piovincial.

Logroño, de diciembre 1942 
La Comisión de Hacienda

Daniel Alearraz favie^ Itós
Sesión de 22 de diciembre de 

1942.—Se acordó aprobarla y 
que a efectos de lo dispuesto en 
el arC 14 del Decreto de 4 de di
ciembre de 1931,. se publique en 
el Boletín Oficial de la provin- i 
cia para remitirse a su autoriza I 
ción por la Superioridad.—El i 
Presidente.— Daniel Alca^raa.— | 
P. A.—El Secretario en funcio- i 
nes.—losé Loma Osorio. ।

Es copia
El Presidente

Daniel Alcarras

Confedei ación Hidrográfica 
del Ebro

1863
El limo. Sr. Director General de 

octubre último, dirige a esta jefa
tura la siguiente comunicación que 
ha sido r(*cibida el día lo de los co' 
rrientes :

«Visto el expediente promovido 
por «Ferrocarriles y Construccio
nes A. B. C'.» sí/Hcitando la con
cesión temporal del aprovechamien
to de un salto de aguas, auxiliar de 
las obras del pantano de Al ansí lia 
en la confluencia del río Canibro- 
ne.s con el Xajerilla, aguas arriba 
del emplazamiento elegido para 
presa del mencionadí) pantano, así 
como el provecto suscrito en enero 
de 1939 por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos» D. José 
Juan Araceli.

Resultando (pie sometida la pe
tición a información pública den
tro del período hábil concurrieron 
a dicha información con sendos es
critos 1). Patricio Tornero Moreno 
V e Alcalde de Mansilla no opo
niéndose a l(j solicitado por el Con
tratista de las obras de Mansilla y 
únicamente solicitando que se les 
indemnice por la ocupación d(' te
rrenos por la central y el canal del 
salto respectivamente, y además 
haciendo manifestación el Ayunta
miento de Mansilla de que e1 canal 
se cubra para evitar posibles des
gracias.

Resultando (pie el peticionario a 
quien se di(S vista de las reclama
ciones, contesK) que está dispuesto 
a abonar la.s expropiaciones.

Resultando cpie al expediente.se 
ha unido también un informe del 
ingeniero jefe del Distrito I'í)res- 
tal de Logroño, en el (pie, según 
indica, a petición de los pueblos 
propietarios de los montes publi
cos atravesados por el canal, hace, 
con su especial competencia, la ta
sación del terreno ocupado y pro
pone determinadas condiciones pa
ra que se incorporen al condicio
nado de la concesión.

Resultando que, previa confron- 
tación del proyecto, de lo cual se 
levantó la correspondiente acta el 
Ingenieroque la petición ha emiti
do su informe favorable al otorga
miento eventual de la concesión 
siempre que en aplicación del Real 
Decreto de 16 de mayo de 1925, se 

justifique por el peticionario que 
ha obtenido el consentimiento del 
propietario del terreno (X:upado por 
a Central, y que ha cumplido las 
condiciones impuestas por el servi
cio P'orestal de Logroño respecto a 
indemnización de las ocupaciones 
de terreno en el canal.

Resultando que también ha in
formado en este expediente el In
geniero Director de la Confedera- 
ci(5n Hidrográfica del Ebro, y que 
se han aportado al expediente las 
autorizaciones para la ocupación 
de terreno por parte de los Ayun
tamientos de Viniegra de Abajo y 
Mansilla.

Resultando que ha informado el 
Abogado del Estado manifestando 

, que son suficientes a los efectos le
gales los documentos presentados 
como justificantes de la autoriza
ción de los Ayuntamientos propie
tarios de los terrenos ocupados.

Considerando que este expedien
te se ha tramitado con arreglo a las 
disposiciones legales y por analo
gía, según lo dispone el Real De
creto de Ib de mayo de 1925, que 
se refiere a Saltos auxilares cons
truidos para disponer de energía 
en las obras de construcción de los 
aprovechamientos importantes.

Considerando que por lo que res
pecta a las reclamaciones presen- 
tadsa serán atendidas debidamente 
al otorgarse esta concesión.

Considerando que el Ingeniero 
del Distrito P'orestal de Logroño 
no a tenido en cuenta que de lo que 
se trata en este expediente es de la 
ocupación eventual, y que forzosa
mente ha de cesar cuando terminen 
las obras del pantano, así como de 

i todos modos la cuestión del pago 
- de indemnización por ocupación de 

I de terreno es consecuencia y no an
tecedente de la concesión del apro
vechamiento.

’ Considerando que en cuanto a las 
condiciones que propone el Inge
niero Forestal deben ser aceptadas 
íntegramente, ya que la Real Or
den de <S de enero de 1906 estable
ce que nada puede hacerse dentro 

I de los montes públicos sin la pre
via autorización de los que los ad
ministren.

Considerando por lo (jue respec
ta al informe del Ingeni -ro Direc- 
'oíde la Confeo’eratlón, que n(-> es 
su 'cicnte la autm'--ación d.ada por 
.'geniero encargcux' del pantan.) 
de acuerdo con la referida Direc
ción, para la construcción del sal
to auxiliar,puesto que afectando el 
aprovechamiento en cuestión a un 
de río aguas abajo del pantano, es 
propio de la competencia de la Je
fatura de Aguas conocer el asunto 
V corresponde a la Administración 
tramitar en forma el expediente, y 
resolver sobre el mismo en su día 
a la autoridad competente.

Considerando que han cumplido 
todos los extremos prescritos en es
te expediente y que los informes 
son favorables al otorgamiento de 
1a concesión.

Considerando que por tratarse de 
un aprovechamiento inferior a cin
co mil caballos es de competencia 
de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas el otorgar'’esta conce
sión.

Esta Dirección General ha resuel
to acceder a la solicitud objeto di* 
este expediente, con arreglo a las 

-condiciones siguientes;
1Se autoriza a la Sociedad 

Sociedad Anónima «Ferrocarriles 
y Construcciones A. R. C.», con
tratista de las obras del Pantano 
de Mansilla, para aprovechar con 
carácter eventual y a título preca-. 
cío y durante el plazo concedido 
para la construcción de dichas obras 
con destino a la producción de enen 
gía eléctrica empleada en las mis-' 
mas, hasta un caudal de mil qui
nientos litros por segundo de tiem

po de agua derivadas del río Naje- 
rilla en jurisdicción de Mansilla 
(Logroño) por la presa del apro
vechamiento concedido por reso
lución gubernativa de 5 de mayo 
de 1905 a instancia de la Compañía 
Minera o Industrial de Mansilla y 
del que es usuario en la actualidad 
D. Hilario Amelivia Armendariz, 
mediante las obras de ampliación 
de este aprovechamiento descritas 
en el proyecto que obra en el expe- 
nediente, suscrito en enero del co
rriente año por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, don Jo
sé Juan Aracil,

2 .® Para la construcción del ca
nal dentr ode los montes 43 y 59 
del Catálogo de los pueblos de Man 
silla y Viniegra de Abajo, se cum
plirán las siguientes condiciones 
propuestas por el señor Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal de Lo- 
graño.

a ) Se autoriza a la Sociedad 
Anónima «Ferrocarriles y Cons
trucciones A. B. C.» para la cons
trucción de un canal para aprove
chamiento de agua del río Xajeri
lla, endos montes números 43 y 59 
del Catálogo de los pueblos de Alan 
silla y Viniegra de Abajo.

b ) Una vez obtenida la autori
zación y antes de ocupar el terreno 
ingresarán en Arcas Municipales 
de Mansilla y Viniegra de Abajo 
iSS’óo pesetas en el primer pueblo 
y 270’30 en el segundo, importe de 
la tasación según lo dispuesto en el 
punto cuarto de la Circular de la 
Dirección General de Agricultura, 
Minas y Montes de 13 de febrero 
de 1936.

c ) Para que el ganado pueda 
aprovechar los pastos de la parte 
de monte comprendido entre el ca
nal y el río Xajerilla se harán los 
pasos necesarios sobre el canal que 
serán de dos metros de anchura y 
un pretil de 60 centímetros de al
tura.

d ) Cuando haya necesidad de 
hac(?r alguna reforma importante 
en el Canal lo pondrán en conocí-' 
miento de esta oficina para en su 
vista resolver lo que haya lugar.

e ) Si por las condiciones del 
Canal i?e viese peligro para los ga
nados, que aprovechan los pastos 
del monte, se ordenará al represen
tante de la Empresa para que pon
ga una alambrada en las park’s qi,ie 
se probase el peligro.

f ) Si por cualquier circunstan
cia léi Central eléctrica dejara de 
funcionar a los cuatro años los te
rrenos ocupados para la construc
ción del canal pasarán o formar 
parte del monte catalogado a que 
fX'irtenecieron sin abonar indemni
zación alguna,

g ) Siempre que por cuakjuier 
motivo hayan de dejar el cauce sin 

! agua lo pondrán en conocimiento 
j de la guardería forestal, según lo 
¡ dispuesto en el artículo <S3 del Real 

Decreto de 7 de julio de 1911, apro
bando el Reglamento para la eje
cución de la Ley de pesca fluvial 
de 27 de diciembre de 1907.

h) El concesionario queda su
jeto a cuanto previene la Legisla
ción forestal vigente cjue tenga api i 
cación a lo.s incidente.s (pie por cual 
quier motivo puedan ocurrir, como 
consecuencia de la ocupación aún 
cuando dichos incidents no se ha
yan consignado en el presente es
crito.

3 .“ Al terminar el plazo de eje-' 
cución fijado en la contrata de las 
obras del Pantano de .Mansilla, 
quedará caducada esta concesión 
de aprovechamiento eventual, que- ’ 
dando desmontada y de ¡íropiedad 
del concesionaria la maquinaria y 
demás elementos constitutivos del 
aprovechamiento auxiliar.

4 .* La energía producida por 
este salto de agua auxiliar se apli
cará exclusivamente a accionar la.s 

máquinas, y herramientas y medios 
auxiliares de la construcción del 
Pantano, así como el alumbramien
to y calefacción de las instalaciones 
y viviendas para obreros, emplea
dos, oficinas, almacenes y talleres. 
Será causa de caducidad la venta 
de fuído o su aplicación a otros 
usos.

5 .* La inspección de las obras 
y de su explotación correrá a car
go de la Jefatura de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro.

6 .” La /Administración no res
ponde de la constancia del caudal 
concedido y se reserva el derecho 
a tomar gratuitamente de esta con
cesión los volúmenes de agua ne
cesarios para conservación de ca
rreteras, por los medios y en los 
puntos que estime más convenien
te, en forma que no perjudique a 
las obras ejecutadas para el aprove
chamiento.

7 .° Esta concesión que lleva 
aneja la ocupación del dominio pú
blico, se otorga, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero.

8 .° Las obra.s y volúmenes de 
agua objeto de esta concesión no 
podrán dedicarse a otro uso distin
to que aquél para el cual se conce
den, a menos de que recaiga en 
nuevo expediente la debida autori
zación.

9 .® Xo se autorizará la explota
ción de esta concesión sin que pre
viamente se haya probado por el 
concesionario que ha cumplido to
do lo prescrito, en las disposiciones 
dictadas para proteger la industria 
nacional y lo dispuesto en estas 
condiciones, o cuyo efecto se levan
tará por la Jefatura de Agua.s un 
acta que deberá ser aprobada por 
la Dirección General de Obras Hi- 
draúlicas.

10 .^ Todos los gastos que ori
gine el cumplimiento de las condi- 
cione.s de la concesión serán de 
cuenta del concesionario que los 
abonará con arreglo a la Instruc
ción y demás disposiciones vigen
tes en la materia en cada momento

II .® Esta concesión queda suje
ta a,las disposiciones de la Ley Ge
neral de Obras Públicas, a la Ley 
de Aguas, a la de Accidentes del 
Trabajo y a los correspondientes 
Reglamentos y demás disposiciones 
de carácter social vigente en la ac
tualidad o que se dicten en lo su
cesivo.

12 .® El incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera 
de . las condiciones de la concesión 
llevará aparejada su caducidad.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las préinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del 
4'imbre (]ue queda unida al expe
diente, lo comunico a A’’. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y demás efectos con pu
blicación en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y en cumplimiento de lo 
que se ordena en la transcrita re
solución.

Zaragoza, 12 de noviembre de 
1942. El Ingeniero Jefe de Aguas, 
C. Montalvo.

ADVERTENCIA
Conforme con lo estableeido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tijn- 
bre especial de una peseta.
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Anuncios Ofícialei
EDICTO .

2119
Acordada en principio por este 

Ayuntamiento la propuesta de 
habilitación de Crédito, a tin de 
atender obligaciones de ineludi
ble cumplimiento que pesan so
bre la Corporación, por un im
porte de seis mil trescientas 
treinta y una pesetas cincuenta 
céntimos (6.33T50), con cargo a 
la existencia resultante, en la li
quidación del último ejercicio; 
se hace público para que en el 
plazo de quince días pueda ser 
examinada la propuesta de refe
rencia en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en su caso pre
sentar las reclamaciones que se 
consideren justas.

Canales de la Sierra, 12 de di
ciembre de 1942.

El Alcalde

EDICTO
2145

La Comisión GesCóra que ten
go el honor de presidir en sesión 
del 6 de diciembre, ha acordado 
una habilitación de crédito den
tro del presupuesto Municipal 
ordinario del corriente año, y 
que habrá de cubrirse con el ex* 
ceso resultante sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos, 
en la liquidación del año ante
rior y existencias expediente que 
queda expuesto al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento de Ha
cienda Municipal vigente y con 
el hn de que pueda formularse 
reclamaciones durante el plazo 
de 15 días contados desde el si
guiente al de la inserción del 
presante en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Nestares, 10 de diciembre 1942 
‘ El Alcalde-Presidente

EDICTO
2138

Formado por este Ayunta
miento el proyecto d i presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1943, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art. 5°. del R. D. de 
23 de xLgosto de 1924.

Entrena, 15 de diciembre 1942.
El Alcalde

EDICTO 2151
Aprobado! Por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1943 queda 
expuesto al público en la . Secre
taría municipal por término de 
15 ¿dias^ limdo el cual durante 
otro pUzo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la ex
posición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta Provincia, por los motivos se
ñalados en el art. 301 del Estatu
to municipal, aprobado por Real 
Deere.o de 8 de marzo de 1924.

Igea, 16 de'diciembre de 1942.
El Alcalde Presidente

EDICTO 20f)3
Instruido expediente de trans

ferencia de ci édite de uno.s a 
otros capítulos del presupuesto 
ordinario de gastos dsl corriente 
ejercicio, queda expuesto al pú 
blic j por plazo de quince días en 

la Secretaría del Ayuntamiento a 
los efectos de exámen y recla
maciones pertinentes, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda muni
cipal.

Confeccionado el Repartimien
to de la Contribución Rústica y 
Pecuaria para el ejercicio de 1943 
queda expuesto al público a los 
efectos de exámen y reclamacio-^ 
nes oportunas.

E'uenmayor 10 diciembre 1942.
El Alcalde,

EDICTO 2080
Confeccionado y aprobado el 

resúmen del Amillaramiento de 
la riqueza Rústica de este térmi
no Municipal, queda expuesto al 
público por 8 días para que pue
da ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Herramélluri, 12 de diciembre 
de 1942.

El Alcalde

ANUNCIO 2095
Aprobado que ha sido por el 

Ayuntamiento pleno de esta villa 
el Presupuesto municipal ordina
rio que ha de regir para el año 
de 1943; se halla expuesto al pú- 
blioo por espacio de quince días, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, para que sea examinado 
por cuantas personas lo deseen y 
puedan presentar sus reclama
ciones contra el mismo, si en ell > 
se consideran perjudicados.

Bergasa 10 de diciembre 1942.
■ El Alcalde

ANUNCIO 2100
Aprobado que ha sido por el 

Ayuntamiento de esta localidad 
el presupuesto municipal ordina
rio que ha de regir para el año de 
1943; se hallá expuesto al públi
co por espacio de quince días, en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, para que sea examinado 
por cuantas personas lo deseen y 
puedan presentar sus reclama 
ciones contra el mismo, si en ello 
se consideran perjudicados.

Bergasillas 10 diciembre 1942.
El Alcalde

EDICTO 2110
Aprobada por la Corporación 

municipal la transferencia de 
crédito de uno a otros capítulos 
del vigente presupuesto ordina
rio de 1942 se expone al público 
por término de 15 día.s pura que 
pueda ser examinada y a efectos 
de reclamaciones sobre la mis
ma. *

Muro de Aguas 10 diciembre 
de 1942.

El Alcalde

EDICTO
2112

Por este Ayuntamiento y a 
instancias del mozo Andrés He- 

’ rreros Valdemoros, número -2- 
I del Reemplazo' de 1938, se ha 
• instruido ex pediente justificati- 
' vo para acreditar la ausencia 

por más de diez años e ignorado 
paradero de su hermano Grego
rio Herreros Valdemoros, y a 
los efectos dispuestos en los ar
tículos 276 y 293 del Reglamen
to para la aplicación de la vigmi- 
te ley de Reclutamiento, se pu
blica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actuil paradero 
del referido Gregorio Herreror

Valdemoros se sírvan participars 
lo a esta Alcaldía con el mayo- 
número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo 
y emplazo al mencionado mozo 
para que comparezcan ante mi 
autoridad o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el extran
jero ante el Consul Español, a 
fines relativos al servfóio militar 
de su hermano x^ndrés Herreros 
Valdemoros.

El repetido mozo es hijo de 
de Lázaro y Magdalena, natural 
de esta villa y cuenta 25 años 
edad.

frevijano 14 de Diciembre dé 
1942. '

El Alcalde

EDICTO
2148

Se hace saber a los efecto.s del 
art.° 510 del Estatuto Municipal 
de 8 de marzo de 1924, que se 
halla de manifiesto en la Secre 
taría Municipal, por espacio de 
15 días, el Repartimiento Gene
ral de Utilidades formado para 
el año de 1942 con arreglo al art. 
509 de dicho texto legal.

Advirtiéndose que durante él 
plazo de exposición al público y 
tres días despué.s de finado éste, 
pueden presentarse a la Junta las 
reclamaciones que,se produzcan 
por las persona.s o Entidades 
comprendidas en dicho Reparti
miento.

Lo que se hace público para 
general «onocimiento y demás 
efectos legales

Murillo de Rio Le¿a 17 de Di
ciembre de 1942 (

El Alcalde,

ANUNCIO
2071

Queda expuesto al público en 
Secretaría el presupuesto ordi
nario y ordenanzas para 1943, por 
ló días al objeto de oir reclama 
ciones

Corera a 11 de diciembre 1942. 
El Alcalde, 

ANUNCIO
2081

Cjueda expuesto al público, a 
los efectos reglamentarios, du
rante 15 días el presupuesto mu
nicipal ordinario, formado para 
el ejercicio de 1943.

Mansilla 10 de diciembre 1942. 
El Alcalde,

EDICTO
2048

Al siguiente día de transcu
rrido lo.s diez desde la inserción 
de este edicto en el Boletín O.-i- 
CfAL de la provincia, tendrá lu
gar en la ca.sa consistorial de es
ta villa la subasta., pública para 
la enagcnación de E's productos 
forestales que a continu ición se 
expresan, los-cu líes fueron con
cedidos por bi superioridad ues
te municipio en el año forestal 
de 1941 a 1942, y quedaron de 
desiertos en las subastas cele
bradas en el expresado año, a 
saber, o

80 metros cúbicos de madera 
de pino procedentc.s de los des- 
arraigado.s por el aire situados 
en el monte de c<fi villa en el 
parage denominado la Navilla, 
la Pescadora y e! Estep ir. tasa 
dos en 9600 pesetas.

Esta subasta es la segunda v 
se celebrará con arreglo a lo dis
puesto en el vigente reglamento 
de contratación municipal de 2 
de julio de 1924, celebrándose a 
las diez horas del día que corres
ponda su celebración,

Las proposiciones se presenta
rán por escrito extendidas en pa
pel de la clase correspondiente

o reintegradas con pólizas por 
valor de 4 pesetas 50 céntimos; 
siendo preciso para tomar parte 
en la subasta presentar en la De - 
positaría de este Ayuntamiento 
el depósito provisional del cinco 
por ciento del valor de los pro
ductos que se subastan, presen
tando además la cédwla personal 
de los solicitantes sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

4 Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villoslada de Camero.s 7 de p 
diciembre de 1942.

¡ El Alcalde

EDICTO
i 2074
’ Formado por este Ayuntamien

to el‘Proyecto de Presupuesto .
i ordinario para 1943, se halla ex

puesto al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento por tér-

I mino de ocho días, en cumplí 
i mientozy a los efecto del art. 5.° 

del R. D. de 23 de Agosto de 
1924.

Los Molinos Ocón a 12 de Di- 
ci^^mbre de 1942.

’ El .Alcalde
I EDICTO

2120
Queda expuesto en la Secreta

ría Municipal de este Ayunta- 
, miento, expediente de transferen

cia de crédito de unos a otros ca 
pftulos y artículos del presupues
to municipal ordinario del co
rriente ejercicio, a efectos de 
reclamaciones y por plazo regla
mentario.

Azofra 1 de Diciembre de 1942.
¡' El Alcalde
i,

EDICTO
2122

A efectos de Reglamento de 
Hacienda Municipal y por el pla
zo de quince días, se encuentra 
expuesto al público el Expedi^m- 
te de Transferencia de créditos 
de unos a otros capítulos, artícu- 

! los y partidas del Presupuesto 
, de Gastos del año en curso.

Cordovín 13 de Diciembre de
* 1942.

El Alcalde
* EDICTO

2112
I Por este Ayuntamiento y a 

instancias del mozo xArturo Í*as- 
cual Río, número-4- del Reem
plazo de 1939, se -ha instruido 
expediente justificativo, para 
acreditar la ausencia por más de

I diez años e ignora'do paradero 
i de sus hermanos .Angel Pascual 
i Río y Tqófilo Pascual Río y a 

los efectos dispuestos en los artí 
culo.s 276 y 293 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente 
ley pe Reclutamiento, se publica 
el presente edicto para que cuan
tos tengan conocimientc' de la 
exitencia y actual paradero de 
los referidos Angel Pascual Río 
y reófilo Pascual Río se sirvan 
oarticiparlo en esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posi
bles.

Al propio tiempo cito, llamo 
y emplazo a los mencionados' 
raozos para que ' comparezcan 
ante mi autoridad o la del punto 

j donde se halle, y si fuera en el 
extranjero ante el Consul espa
ñol, a fines relativos al servicio 
militar de sus hermano.s Angel 
Pascual Río y Teófilo Pascual 
Río.

■ Los repetidos mozos son hijos 
de Vicente y Manuela naturales 
de esta villa y "cuentan Angel 
-32 años de edad y Teófilo 41 
años de edad.

Trevijano 14 Diciembre de 
1942.

El Alcalde
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